
Nú:n. 97. Lunes 23 de Abril Año de 1877. 

A D V E R T r S C I A o n c i A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qM hayan de insertarse en 
lo» Bot-TTWK* o n c r x m ie lian de mandar al Jefe Político 
r-spectivo. ñor cuyo conduelo se pasarán i los Kdilores de 
I»» ineiirionailns periódico». 

Ü.-// Arfen de 6 de kbnl de 1S30.) 

S e publ i ca todo» Ion día*, e x c e p t o I O M d o i u l n g o i . 
Pnccios es S U K R I C I Q . I . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre: 72 el semestre, y 114 por un 
. - i f i o .— Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLKTIR , Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reate». 

A D T M T U O I A S D I T O K U l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qc» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación»! 
que dimane de las mismas-, pero los de interés particular 
pagarán do» realet por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

HINISTBBIO DE l l . U ' l K N D A . 

KA POSICIÓN. 

SEÑOR: Paita reprimir y extirpar el 
contrabando y la defraudación, que ha
bí'an llegado a tomar serias proporciones, 
han sido necesarios, además de un celo 
y una actividad exquisitos, que el Minis
tro que suscribe se complace en consig
nar, gran rigor en la aplicación de las pe
nas establecidas por la legislación vigen
te para los que en aquellos delitos incur
rieran. 

Hoy, á poder do estos castigos y de 
aquella persecución, sostenida con brío 
y perseverancia á despacho de los contra
bandistas, han llegado estos á conven
cerse de la inutilidad de sus esfuerzos y 
de su impotencia para realizarlos, hasta 
el punto de que apenas intentan alguna 
expedición, según afirman las Autoridades 
de los sitios doude el contrabando tenía 
su asiento, y según corroboran las Adua
nas con sus aumentos en la recaudación, 
aumentos tan notables, que se elevan á 
más do 12 millones de pesetas en los ocho 
meses de la ruda pelea con el tráfico in
moral. 

Cambiadas, pues, cu gran manera las 
costumbres; habituados los que se sur
tían por caminos ilícitos á traer sus g<5 • 
ñeros á las Aduanas y pagar los corres-
pondientesderochos; respetaday cumplida 
la ley por todos, aconseja la equidad y 
la razón de listado templar el rigor con 
los que aun tienen existencias de ¿pocas 
en que por causas especiales no pudo la 
vigilaucia ser tan eticaz, para entrar ya 

.en circunstancias uormales. 
Porque asi lo entiende el Ministro que 

suscribe, tiene la houra de someter á la 
aprobación do V. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 10 de Abril de 1877. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
J o s é Cáarcia Karzana l lana* 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
ie acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declaran exentos de la 

responsabilidad que impone la legisla
ción vigente á todos los que poseyendo 
tejidos y ropas extranjeros sin marchamo 
pidan su legalización en el plazo de 15 
dias, á contar desdo la publicación de 
este decreto, mediante el pago de los de
rechos que señala el Arancel de Aduanas 
vigente. 

Art. 2.° No se dará curso á cualquiera 
reclamación que se intente ó promueva 
para dar efecto retroactivo á la preceden
t e disposición. 

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dic
tará las reglas necesarias para la "ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en Palacio ádiez y siete de Abril 
de mil ochocientos seteuta y siete. 

ALKOXSO. 
El Ministro de Hacienda, 

J o s é Oarcia IBarzanalliiKia. 

Real orden. 

Exorno. Sr.: Para llevará efecto lo 
prevenido en el Real decreto de esta 
fecha sobre marchamo de tejidos y ro
pas extranjeras, previo el pago de los 
correspondientes derechos. S. M. el R E Y 
' i j . I). Cf.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha re
suelto dictar las reglas siguientes: 

1.* Todo el que posea tejidos extran
jeros sin marchamo, presentará á la Au
toridad competente, en el plazo de 15 
dias, relaciones triplicadas, extendidas 
en papel del sello l l .° y arregladas al 
modelo adjunto, de los que tengan sin 
aquel requisito. Será Autoridad compe
tente para dicho efecto en las provincias 
de costa y frontera el Administrador prin
cipal de Aduanas, y en las interiores el 
Jefe económico; por excepción, en las 
provincias de Lugo. O v i e d o , Pontevedra, 
Orense, Zamora, Salamanca, Cáccres, 
Granada, Gerona, Lérida, Huesca y Na
varra, pueden hacerlo, á conveniencia de 
los iuteresados, al Administrador de la 
Aduana principal ó al Jefe económico. 

2.' A las relaciones de que se hace 
mérito en la regla anterior, acompañará 
instancia del interesado, suscrita en papel 
del sello 11.*, y dirigida á la Dirección de 
Aduanas, cuyo documento cursarán los 
funcionarios antes citados el misino dia 
que lo reciban, consignando la hora do su 
presentación é incluyendo dos ejemplares 
de las citadas relaciones, quedando el 
otro en la Administración económica ó en 
la de Aduanas, según los casos. 

3. ' La Dirección providenciará en una 
de las dos relaciones la oportuna diligen
cia para que sirva de guía al género en su 
conducción desde el punto donde se halle 
á la oficina en que deba marchamarse, y 
con este requisito la devolverá á la de
pendencia de donde proceda, para su 
cumplimiento. 

4. Ningún tejido sin marchamo podrá 
moverse del punto donde se halle sin au
torización expresa de esa Dirección gene
ral, en la forma antes indicada, á nesgo 
do incurrir eu la penalidad que para los 
delitos do defraudación determinan las 
disposiciones legales vigeutes. 

o.1 El marchamo, aloro y pago de los 
derechos se verificarán eu su dia con to
das las formalidades establecidas eu las 
Ordenanzas, sustituyendo á los emplea
dos de Aduanas los de las Administracio-

Í ues económicas cuando sea necesario. 
b\* Los Jefes económicos y los Admi

nistradores de Aduanas, según los casos, 

avisarán el recibo de la presente circular 
y modelo que la acompaña, y dispondrán 
su inmediata publicación en el B O L K T I N 

O F I C I A L y periódicos locales, enviando un 
número del primero á ese Centro directi
vo, con el aviso de quedar eu dar cum
plimiento á los preceptos de esta dispo
sición. 

Al comunicar á V. E. las precedentes 
reglas para que tenga efecto el decreto 
que las motiva, esto Ministerio espera 
que el comercio apreciará todo el alcance 
de una medida tan beneficiosa para cuau-
tos comprendan su importancia y útiles 
consecuencias, aceptándola con agrade-
eimir ' . i to , y como demostración deque 
el Gobierno do S. M. ha hecho cuanto es 
dable para que desaparezca la concur
rencia ilegal que tan directamente afecta 

al comercio de buena fe y á los iutereses 
del Tesoro. Empero si, contra lo que es 
de esperar, se persistiera en mantener el 
antagonismo y la lucha, á trueque del 
lucro que ofrecer pueda el tráfico ilícito, 
deber es advertir á los interesados que 
transcurrido el plazo señalado en el refe
rido decreto, la acción fiscal desplegará 
toda su energía en la persecución del 
fraude, aplicando á los autores y cómpli
ces de este delito todo el rigor de la ley. 

Lo digo á V. E. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. 10. muchos años. Madrid 17 de Abril 
do 1877. 

BARZANALLAN.Y. 
Sr. Director general de Aduanas. 

PROVINCIA D E . PARTIDO JUDICIAL D I . P ü i B L O DB 

R K L A C I O K que D Itnbitante en la calle de , núm cuarto , presenta de los género* 
extranjero* que tieni en W poder // carecen de. selUt de nvirchamo pam que se les ponga ésC?. 
previo el. pftgo de los correspondientes derechos de Arancel, con, arreglo <l lo pravo>U<l'> «>» d 
articulo 1* del decreto de y reglas 1.* y 5." cíe la Real orden de la misma fecha: 

CANTIDAD 
en kilócramos. 

CLASE 
soj;un Arancel. 

M.VTKHIAS 
de que se componen. 

Va sin outuieuda ui raspadura. 

(Fecha y firma.) 

G O B I E R N O C I V I L . 

D. Miguel Torregrosa, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para instruir el ex
pediente justificativo de los servicios 
prestados en el incendio que tuvo lugar 
eu la Ronda de Atocha el 21 de Julio de 
1870 por I). Carlos Hurtado, l). José 
Escriña, I). Dámaso Cárcamo, Don 
Eduardo Gilabert, D. Eduardo Hinojo-
sa y Espada, D. Eduardo Atirióles y 
Alesou, D. Emilio Romero Gutiérrez, 
D. Félix Cortés y Villarquide, Desiré 
Solichó, Ü. Antonio Sanauce,D. Carlos 
Auriolcs y D. Autonio Rafael del Poó, 
con el fin de depurar si contrajeron 
mérito bastante para su ingreso eu la 
Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instruyen
do las diligencias oportunas en averigua
ción de la certeza de los actos heroicos 
de abnegación y caridad que llevaron á 
cabo los expresados individuos, auxilian

do por cuantos medios tuvieron á su al
cance á los vecinos de las casas incendia
das, doy la publicidad prescrita eu el ar
tículo 51* del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857 abriendo un plazo de 20 dias 
para que duraute él puedan comparecer 
las persouas que conozcan de los referidos 
hechos y prestar las declaraciones que 
tengan por conveuieute, concurriendo á 
esta Fiscalía, sita en la calle Mayor, 113, 
cualquier dia no feriado, de once á seis de 
la tarde. 

Madrid 17 de Abril do 1877.=Mignel 
Torregrosa. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
— 

Contaduría.—Xetfociado 4.° 

Celebrado el dia 10 del corriente, se
gún estaba auuuciado, el sorteo para la 
amortización de 73 acciones del emprés-



2 Lunes 23 de Abril de 1877. 

tito provincial de 6 millonea de reales, 
contratado por la Diputación en 1857 con 
destino á la construcción de carreteras, y 
cuya amortización corresponde al semes
tre vencido en 15 de dicho mes, han sido 
favorecida* por la suerte las acciones se
ñaladas con los números que espesa el 
acta del sorteo, que literalmente dice asi: 

«Número 74.—En la villa de Madrid, 
»á 16 de Abril de 1877, yo D. Raimundo 
»Ortiz y Casado, Notario del Colegio del 
aterritoro, con estudio y vecindad en la 
amisma, y uno de los de la Excma. Di-
»putacion provincial, previo aviso me 
¿constituí cu el salón de sesiones de la 
»misma con objeto de levantar acta nota
r i a l del resultado del sorteo que en vir-
»tud de acuerdo de S. K. y del anuncio 
vpuiílicado eu el B O L E T I N O F I C I A L de la 
«provincia, núm. 85, del lunes 9 del cor-
oriente, habría de celebrarse en el dia de 
»hoy para la amortización de 73 acciones 
»dcl empréstito provincial de 6 millones 
»de reales, autorizado por decreto de 1." 
»dc Abril de 18.77, contratado para la 
»construcion de carreteras, cuyaamorti-
»zaciou corresponde al segundo semes
t r e del corriente año ccouómico. 

»Y hallándose en el citado salón de 
»sesiouescl Sr. I). Antonio Martin Murga. 
»Diputado provincial y Presidente de la 
»Comision de Hacienda en dicha Corpo-
»raciou, como delegado del Excmo. señor 
«Presidente de la misma, y D. Francisco 
»Augústin y Dávila, Contador de fondos 
«provinciales de dicha Excma. Diputa
c ión , siendo las dos de la tarde, hora 
«señalada al efecto, bajo la presidencia 
«del primero, con asistencia del segundo 
»yá mi presencia como tal Notario, se dio 
«principio al acto, contándose y recon-
«tándose las bolas por el Sr. Presidente; 
«y hallando después de reconocidas <me 
«estaban conformes las 325 que quedan 
«de las emitidas, fueron introducidas to-
«das eu un globo preparado al efecto de 
«ser sorteadas, y agitado aquel varias ve-
«ces por uuo do los porteros de dicha 
«Excma. Diputaciouprovincial,eISr. Pre-
«sidente acordó fuesen" extraidas por dos 
«niños del Hospicio las 73 bolas que cor-
«respondian ser amortizadas, siendo las 
«agraciadas las siguientes: 
* «Números 1.610—616—1.383—500— 
•> i U;Í—2.000—034—1.414—1.631 —512— 
.1.40:<-25>i-2.01í(-O.ló3-37(;—1.3S0— 

»112-1.8811-2.426—1.751-37< 1-2.5' 11 -
«165—2.592—814-758—2.068—2.430— 
^2.298 — 923 —1.510 —2.880—1.813 — 
»2.884~643-2.803-1.32<>~2.376—161— 
»1.025— 1.219 —2.102 — 1.082—1.3í »i > -
«943-1.633-368-2.169-1.424 - -1.25'. i— 
»1.748-1.042-1.795-829—77—2.089— 
»206—1.914-518—2 014—1.5SS—(Í95-
«2.605—2.655—1.632— 1.4(56 — 1.002 — 
«395-2.578—79—416—9S1 y ^.(¡86. 

«Terminado el sorteo en la forma ex
presada, y hecha la consignaciou de los 
»73 números agraciados con la suerte cu 
»un estado preparado al efecto, el Sr. Pre-
»sideute recogió las 73 bolas y las ensartó 
/>en una cuerda, cuyes extremos se ataron 
»y lacraron, sellándose inmediatamente 
»cou el de la Excma. Diputación pro
vincial. 

«Con lo que quedó terminado dicho 
«acto, cuyo resultado se hace constar por 
»medio de la presente acta que al efecto 
^levanto yo el Notario de orden del señor 
^Presidente, que la firma con el Sr. Au-
»gústin y Dávila, de quedoy fe.=Antonio 
»Slí>rtin Murga. = Francisco Augústin y 
»Dávila.=Kaimundo Ortiz y Casado. 

«Es copia de su matriz, que escrita en 
«sello nudéciino, señalada con el número 
»74 de orden, se halla en mi protocolo 
vcorrieute de escrituras públicas, de que 
«doy fe. 

Y para la Excma. Diputación pro-
«vincial la expido,-signo y firmo eu Sla-
«drid en dos pliegos del sello décimo, 
«números 569.398 y 565.494, el mismo 
«dia, mes y año de su fccha.=Hay un 
»signo.=Raimundo Ortiz y Casado.» 

Para mayor claridad se expresa á con
tinuación los números á que se refiere el 
acta anterior por orden correlativo de 
menor á mayor: 

Números premiados. 
77_79—103—112 161-165—206-

258—368 —370—376—395—416—500— . 

512—518-616— 643-695—758—814— 
829-923--934-943-981-1.002-1.025-
1.042-1.082 - 1.219 - 1.259—1.329-
1.383—1.389 — 1.390 — 1.414 —1.424— 
1.406—1.4Ü3 —1.510 - -1 .á88 - 1 -Oto— 
1.631 —1.632—1.633 - 1.74S—1.751 — 
1.795—1.813 — 1.880 — 1.914—2.000— 
2.014—2.019— 2.01 ;s — '¿ . m —2.102— 
2.153—2.169 — 2.298 — 2.37»'. —2.426— 
2.430—2.501 — 2.308 — 2.592 --¿.oo;,— 
2.686—2.^6 — 2.809 — 2.880 v ví.ss \ 

Madrid 20 de Abril de 1877%-Kl Pre
sidente de la Diputación provincial, El 
Conde de la Romera. 

Para proceder al oportuno señalamien
to do carpetas por acciones amortizadas 
cu el sorteo del dia 16 del actual é intere
ses que vencerán eu l.°de Mayo próximo 
del empréstito provincial de 1857, pueden 
presentarlas los interesados por duplicado 
en la Sección y -Negociado que se citan.= 
El Contador interino, Francisco Augústin 
y Dávila. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Secretaría. 

Por segunda vez se cita á O. José Do-
menech, ó persona que le represente, 
para que en el término de tercero dia se 
presente en la Secretaría de esta Adminis
tración económica con objeto de. enterar
le de un asunto que le interesa. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=Agustin 
Genon. 

En los sorteos celebrados en 16 del 
actual para adjudicar un premio do 625 
pesetas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otros de igual cantidad á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1." de Octubre de 
1868, ha cabido en suerte el primero á 
Doña Laureana López Mayorazgo, hija de 
1). Francisco, vecino do Villarrubia de 
los Ojos, y el segundo á Doña María Lui
sa Chacón y Cabo, hija de D. Antonio, 
Comandante graduado, Capitán del bata
llón cazadores de Mendigorría. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos. 

Madrid 21 de Abril de 1877.=El .Tofo 
económico, Agustín Genon. 

El dia 30 del corriente, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar simultáneamen
te en esta Administración y en Ja Cs&fe 
Consistorial de Robledo de Chávela, y 
ante el Sr. Jefe ecouómieo de la provin
cia, el de la Intervención y el de la Sec
ción do Propiedades, con. asistencia del 
Escribano actuario de turno, cu el primer 
punto; y ante el Alcalde, Procurador Sín
dico y Secretario del Ayuntamiento en el 
segundo, la subasta que debe celebrarse 
para el arriendo en pública licitación de 
las fincas que á continuación se expresan, 
sitas en término de Robledo de Chávela: 

1.* Un herrén llamado Valhoudillo, su 
cabida dos fanegas; linda con tierras del 
Estado. 

2 . a Otro á la Herila, de dos fanegas; 
linda con id. id. 

3 . a Prado titulado del Cura, de cabida 
seis fanegas: linda con el camino. 

4 . a L'u plantío de viñas cu los Colme-
narejos; linda camino de Navahonda. 

El contrato de arriendo será por dos 
años, bajo el tipo de 105 pesetas anuales, 
y cuyo pliego-de condiciones se hallará 
de manifiesto eu la Sección de Propieda
des de esta Administración económica y 
eu la Secretaria del Ayuntamiento do 
Robledo de Chávela. 

Madrid 20 de Abril de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

El dia 30 del corriente, á las doce do 
la mañana, tendrá lugar simultáneamen
te en esta Administración v en la Casa 
Consistorial de Robledo de Chávela, y an
te el Sr. Jefe económico de la provincia, | 

el de la Intervención de la misma y Jefe 
de la Sección de Propiedades, con asis-
trncia del Escribano actuario de turno, en 
et primer punto; y ante el Alcalde, Procu
rador Sindico y Secretario del Ayunta
miento eu el seguudo, la subasta que de
bo eelebrarse. para el arrienda eu publica 
licitación do las tincas que á contii»«acion 
se expresan, sitas en téfaaino de UoMedo 
de Chávela. 

1. a Una casa Costanilla de Laúdate; 
linda con horren do la Ofiva. 

2. ' Un herrén de la Oliva, linda con la 
cata citada. 

El contrato de arriendo será por dos 
años, bajo el tipo de 52 pesetas áuuas, y 
cuyo pliego de condiciones se hallará do, 
manifiesto en la Sección de Propiedades 
de esta Administración económica y eu la 
Secretaria del Ayuntamiento de Robledo 
de Chávela. 

Madrid 20 de Abril do 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Circular.—R¿ca i dación de contribucio
nes d ir cetas.—Cuarto trimestre deludís. 

En cumplimiento do lo que dispone la 
Ley, y con arreglo á lo que determina el 
articulo 16 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1860. se hace saber á los 
contribuyentes de esta capital y de los 
pueblos de la provincia que el dia 1.° de 
.Mayo próximo se dará principio á la co
branza de todas las contribuciones direc
tas correspondientes al cuarto trimestre 
del actual año económico. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones en la capital son los cobrado
res á domicilio, y en los pueblos los Dele
gados subalternos y Ageutes-cobradores, 
á cuyo efecto, y para que se sepa á quié
nes pueden hacerse legítimamente los pa
gos, se publican en relaciones separadas 
los nombres de los uuos y de los otros, con 
cuantos requisitos son necesarios. 

En su consecuencia, y áfia de que todo-
marche con la debida regularidad, tanto 
en ventaja de los mismos contribuyentes 
como de los Agentes do la recaudación, 
de conformidad con la Delegación del 
Banco de España he acordado dictad las 
reglas siguientes: 

1." Los cobradores á domicilio do la 
Capital no tienen otro deber sino requerir 
al pago dundo expresan las señas oficia
les de los respectivos recibos talonarios, 
bien á los mismos contribuyentes, bien á 
cualquier individuo de su familia ó servi
cio, dejándoles en caso de que no lo veri
ficasen una tarjeta, en la cual se expre
sarán las calles, uúmeros y habitaciones 
en que inorasen cada uno de dichos co
bradores. 

2.* Los contribuyentes que hubiesen 
variado de domicilio, ó que hubiesen en
trado á serlo cu el corriente año econó
mico posteriormente á la confección de 
los repartos y matrículas, lo mismo que 
los Administradores judiciales ó de parti
culares, si lo fueren por concepto de ter
ritorial, deberán ponerlo en conocimiento 
de la Comisión de evaluación de riqueza, 
sita en la calle de las Hileras, núm. 4, 
cuarto principal, y si por iudustriay co
mercio, cu el de esta Administración, calle 
Ancha de Sau Bernardo, núm. 18, á fin 
de que no sufran recargos las cuotas y de 
que puedan hacerse las debidas rectifica
ciones durante el neríodo hábil de la co
branza: podiendo, los que se eucoutrasen 
en alguno de los expresados casos, reali
zar los pagos en las casas de los citados 
cobradores. 

Los contribuyentes de los pueblos que 
hubiesen entrado á serlo por titulo one
roso ó lucrativo, deben tener entendido 
que uo basta inscribir estos en los respec
tivos Registros de la propiedad, sino que 
deben reudir las relaciones juradas á que 
hace refereucia el art. 20 del Real decreto 
de 23 do Mayo de 1845, si quieren evitar
se la responsabilidad que el mismo les ' 
impone. 

3 / Si todavía hubiere alguno ó algu
nos contribuyentes que en el cuarto 
trimestre del año económico de 75 á 76 
hubiesen satisfecho sus cuotas en metá
lico, cousiguáudose por los cobradores 
al dorso do los recibos talonarios la nota : 
expresiva «cobrad'* í metálico en totali

dad,» y que ni en el primero ni en el se-
gundoni en el tercer trimestre del cor
riente año se hayan aprovechado del 
beneficio de pagar cu títulos ó valores del 
Empréstito la décima parte de la cuota 
del Tesoro que en dichoarecibos se marca 
por esU Administración, podrán única
mente disfrutar t e él ou el cuarto tri-
mesta* corriente; cuidando de llenar los 
oobradon** de la capital y los recauda-

, dore-» de. f*eMos K> qwe a» les encargaba 
tobre estw servicio en» los anuncios de 
cobranza que publicó esta Administración 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 14 de 

Agosto y 21 de Octubre de 1876. 
4.' Ni los cobradores de la capital 

ni los recaudadores de pueblos podráu 
admitir á los contribuyentes otros resi
duos del Empréstito que aquellos que 
hubiesen sido expedidos únicamente por 
esta Administración, con arreglo á lo 
mandado por la Dirección general de 
Contribuciones en orden de 30 de No
viembre de 1876. 

5.* Los importes de los recibos com
plementarios que pudieran hallarse so
metidos todavía á los procedimientos eje
cutivos de apremio, tienen derecho á 
satisfacerlos los* deudores en títulos del 
Empréstito: pero los recargos y costas en 
que incurrieren, serán abonados en me
tálico á los Agentes do la recaudación. 

6 / Para todo lo que con este servicio 
se relaciona tendrán presentes los cobra
dores las prevenciones 2 . a , 3 . a y 4. a de 
la circular de esta Administración, inser
ta en el B O L E T Í N O F I C I A L , de 21 de Octu
bre de 1876. 

7.' Los recaudadores de pueblos, bajo 
la responsabilidad de ser entregados á 
los tribunales de Justicia, remitirán con 
la debida anticipación ó cutregarán por 
medio de atonto oficio á los Alcaldes los 
edictos en (pie se anuncie los dias y las 
horas en que ha de verificársela cobran
za en cada una de las localidades, rogán
doseles los fijen en los sitios y parajes 
de costumbre, dándoseles la mayor pu
blicidad á fin de que lleguen á conoci
miento de los contribuyentes, como me
dio do que puedan realizar los pagos sin 
recargos de ninguna clase. 

8. a Los edictos de referencia se han 
de remitir ó entregar no sólo á los Alcal
des de las cabezas de cada jurisdicción 
municipal, sino que también á todos los 
de aquellos pueblos donde residiosen 
contribuyentes forasteros: encargándose 
á los recaudadores que, ó bien se mauden 
porpropioexigiendo recibo, ó por el correo 
recogiendo certificado, como medio de 
aplicar el correspondiente castigo á los -
que dieren lugar á faltas ó quejas. 

0.* Los edictos que se fijen en las ca
bezas do los respectivos distritos munici
pales donde se verifique la cobrauza, 
deberán, no sólo ser diligenciados ñor los 
Alcaldes eu la forma que al respaldo de 
los mismos se expresa, sino que también 
serán recogidos por los agentes de la 
recaudación, llenando estos cuanto se les 
encarga en tas notas puestas al final de 
dichos edictos si no quieren incurrir en 
responsabilidad legal. 

10. Asi que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos en los cuales los Agentes de la 
recaudación consignen los dias y horas 
eu que ha fie realizarse la cobranza en 
cada pueblo, cuidarán de cumplir lo que 
se fija en la regla 7. a, encargándoseles 
que vigilen y üen parte oficial á esta 
Administración de cualquiera falta ó abu
so que pudiera cometerse por dichos 
Agentes, á fin de aplicar el mas enérgico 
correctivo. 

11. En los edictos do cobranza del 
corriente trimestre se hará saber á los 
contribuyentes cuyas fincas hubiesen 
sido adjudicadas á la Hacienda, ó que se 
le adjudicasen durante el mismo por dé
bitos de contribuciones directas, el dere
cho que, se les concede de poder retraer
las, coa arreglo al art. 25 de la ley de 
Presupuestos vigente: debiendo los* Al
caldes y los Ageutes de la recaudación 
observar y cumplir respectivamente todo 
lo que se les encarga en la circular que 
publicó esta Administración en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de 27 de Setiembre de 1676. 
12. Todos los expedientes de adjudi

cación de fincas á la Hacienda, inclusos 
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los del aüo económico de 75 á 76, que 
fueron devueltos á la Delegación del Banco 
á íiu de facilitar la retracción de fincas 4 
los deudores, á virtud de lo resuelto por 
la Intervoncion general de la Adminis
tración del Estado en 31 de Agosto de 
1875, scráu presentados en esta Adminis
tración, á partir del 10 de Junio próximo 
y con las formalidades que se prescriben 
en la circular que se menciona en la re
gla anterior; debiendo presentarse igual
mente todos los expedientes de apremio 
que se sigan para hacer efectivos los 
débitos del actual año económico de 7G 
á 77 a Gu de que la misma pueda exami
narlos. 

13. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, la íeclia, el mes 
y el año en que se realizase el pago, au
torizándolos siempre con su firma. 

14. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio, de embargos de bie
nes muebjes é inmuebles y de subastas 
de una y otra clase se atemperarán á lo 
que determinan los artículos 21, 2 2 y '28 
de la citada instrucción, tentándose en 
cuenta lo que prescriben los artículos 10, 
11, 27 y 38 cuando los deudores fuesen 
veoinos, pero para los terratenientes fo
rasteros se observará la segunda parte 
del 22, untándose uno de los ejemplares 
de la relación duplicada que se presente 
al Alcalde donde radiquen las fincas, al 
expediente respectivo, entendiéndose en 
este caso ampliado hasta seis dias el tér
mino de tres á que se refiero el art. 23. 

15. Cuando los contribuyentes no su
pieren ó no quisieren firmar las diligeucias 
de notificación de los diversos grados de 
apremio, que se les han de hacer por me
dio de las correspondientes papeletas y 
en la forma que dispone, el art. 46, lo 
harán por ellos dos testigos • presenciales 
de los actos, y únicamente cuando se ve
rifique lo que prefija el art. 31, se cum
plirá lo que el mismo preceptúa. 

10. A medida que los deudores vayan 
verificando los pagos se extenderá una 
diligencia por los recaudadores, con arre
glo al modelo que les circuló la Delega
ción del Banco, aprobado por esta Admi
nistración. 

17. Los Agentes de la recaudación, 
como medio de conocer si los recargos 
que exigen se hallan arreglados á ins
trucción, consignarán al dorso de cada 
recibo talonario los importes debidamen
te clasificados, autorizándolos con su 
firma. 

18. Las diligencias de embargo, sean 
afirmativas ó negativas, extenderán una 
para cada contribuyente losrecaudadores. 

19. Los expedientes de partidas falli
das de industrial se presentarán en esta 
Administración dentro del primer mes del 
trimestre inmediato al que pertenezca el 
débito, con arreglo al art. 211 y previas 
las formalidades que prescnbeu el 9 y 
el 10, todos ellos del reglamento de 20 
de Mayo de 1873. 

20. Los expedientes de partidas falli
das de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
conforme á la disposición primera de la 
Real orden de 15 de Junio de 1856. 

21. Si los Ayuntamientos no despa
chasen ni los unos ni los otros dontro del 
plazo que marca el art. 40 de la instruc
ción de 3 de Diciembre, y con tal que los 
recaudadores no cumplan con las circula
res que publicó esta Administración en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 4 de Octubre y 3 de 
Noviembre de 1876, serán responsables 
de los importes que arrojen dichos expe
dientes, los cuales, así como las relacio
nes duplicadas, se han de entregar á los 
Alcaldes, siempre mediante recibo, según 
lo manda el fiual del art. 39 do dicha 
iustrucciou. 

22. En ningún caso suspeuderán los 
recaudadores los procedimientos ejecu
tivos contra los deudores, á no ser que 
para ello recibiesen orden de esta Admi
nistración, que es la única llamada á 
resolver sobre las excepciones y adonde 
deben acudir en reclamación de sus dere
chos. 

23. En las subastas de bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de consignar 
por los rematantes los importes de las 
adjudicaciones, debiendo designarlos se

ñores Jueces municipales los depositarios 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de 
que los Comisionados tengan presente lo 
que preceptúa el art. 44 de la referida 
instrucción. 

24. Los Agentes de la recaudación no 
abonarán los importes de los suministros 
cuyos expedientes les fuesen presentados 
fuera del plazo de 90 dias que marca la 
Real orden que publicó esta Administra
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 21 de Julio 
de 1876 y siempre que no se hallen ins
truidos en el sello del papel do oficio, y 
con tal que no se acompañen las copias 
do los pasaportes, los recibos con las fir
mas de los perceptores, las valoraciones 
de precios hechas por la Exorna. Diputa
ción provincial, y todos los demás requi
sitos que se prefijau en la circular publi
cada por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
en dicho periódico con fecha 10 de Enero 
último. 

25. Los recaudadores podrán entre
gar los recargos municipales en la pro
porción que los recaudasen, ya corres
pondan, al actual año económico, ya á los 
anteriores, á los Depositarios do fondos 
municipales, observando para ello las for
malidades que se marcan en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 21 de Abril tío 1875, salvo los 
referentes á todos aquellos pueblos que 
esta Administración mandó retener, y cu
yos importes ingresarán en metálico en 
la Caja de la Delegación á fin de que es
ta pueda formalizarlos en la de la prime
ra con las debidas aplicaciones. 

26. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que adeudase á la Hacienda por 
la contribución de sus Propios, retendrán 
los recaudadores el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos municipales 
en la parte que fuere necesaria para cu
brir el débito; pero si no bastase, proce
derán con arreglo á la Real orden publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 4 de Abril 
do 1876. 

27. Cuando se presenten los expedien
tes de adjudicación de fincas á la Hacien
da, que menciona la regla duodécima, se 
ha de acompañar á cada uno de ellos 
tanto el B O L E T Í N O F I C I A L donde se anun
ciaba la subasta, como uno de los edictos 
del corriente trimestre, á fin de demostrar 
quo nada se ha omitido ni por la Admi 
uistraciou ni por los Agentes de la recau
dación para que los deudores pudieran 
utilizarse del derecho que l e 3 concede el 
articulo 25 de la Ley vigente de Presu
puestos. 

28. Como medio do ovitar complica
ciones, y siempre que hubiese a.lgun con
tribuyente que fuere deudor por trimes
tres ó años auteriores y se presentase á 
satisfacer las cuotas de posteriores años ó 
trimestres, cuidarán los recaudadores de 
aplicar los pagos á los débitos más anti
guos. 

29. Para la custodia, conducción y 
traslación do caudales hasta ingresarlos 
eu las cajas del Banco ó de la Delegación, 
lo mismo que para todos los domas auxi
lios que necesiten de fuerza armada, se 
atemperarán los recaudadores á lo que 
prescriben las circulares publicadas por 
esta Administración eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 2 3 de Julio y 29 de Octubre de 1877. 
30. Los recaudadores y Comisionados 

de apremio tendrán presente para no in
currir en responsabilidad el siguiente ar
ticulo de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869; 

«Artículo 94. Los Jueces de primera 
instancia y de paz, los Alcaldes, los Co
bradores de contribuciones y los Comisio -
nados do ejecución serán responsables 
criminalmente con arreglo al Código pe
nal y juzgados por los Tribunales compe
tentes por las faltas y delitos que corao-
tau con motivo de su respectiva inter
vención en el procedimiento administra
tivo de apremio.» 

31. La Delegación del Banco cuidará 
que todos y cada uno de los agentes que 
sirven á sus inmediatas órdenes se surta 
de un ejemplar del B O L E T Í N O F I C I A L don
de se publique esta circular, esperando de 
su acreditado celo que vigilará el rigu
roso y exacto cumplimiento de sus pres
cripciones. 

Eu consecuencia de todo, encargo 
{>or último á los Alcaldes coustituciona-
es, ruego á los Sres. Jueces municipa

les, suplico á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y á los Registradores de 
la propiedad, solicito de los Jefes de pues
to de la Guardia civil que presten á los 
Agentes de la recaudación los auxilios que 
les demandasen para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Madrid 19 de Abril de 1877.=El Jefe 
de la Administración económica, Agustín 
Genon. 
Relación de los cobradores de la capiUd.— 
Número, nombres, señas de f u l habitaciones 

y lloras de desjxtclu). 
1. D. Pablo Pandeaveuas, calle Mayor, 

número 37, tercero: de cinco á siete de la 
tarde. 

2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de Murga, 
tienda de volas: de cinco á siete de la tarde. 

3. D. Ignacio Fernandez, Comadre, nú
mero 6, cuarto scguudo derecha: de cinco á 
siete do la tarde. 

4. 1). Fernando Gómez, plaza de los Mi
nisterios, uúm. 5, cuarto entresuelo: de seis 
á ocho de la noche. 

5. D. Julián Tarduchy, Espoz y Mina, 
uúnioro 21, cuarto pincipal: de dos á cuatro 
de la tarde. 

6. D. Hermenegildo Galán, Valencia, nú
mero 9: de tres á cinco de la tarde. 

7. D. Antonio López, Tabernillas, número 
23: de cinco á siete dé «la tarde. 

8. D. Francisco Argos, Colegiata, número 

2, tieuda de vinos: de cinco á siete de la 
tarde. _ 

9. D. José Hoyo, plaza do Topete, número 
15, perfumería: de seis á ocho de la noche. 

10. D. Pedro Sopeña, Hortaleza, número 
44, cuarto principal: de cinco á siete de la 
larde. 

11. D. Augel Trujillus, calle Mayor, nú
mero 37, cuarto tercero: de cinco á siete de 
i a tarde. 

12. D. Antonio Paz, Lope de Vega, nú
mero 28, cuarto bajo: de cinco á siete de le 
tarde. 

13. D. Antonio Diaz Sánchez, Hortaleza. 
número 84, cuarto principal: de cinco ásiete 
de la tarde. 

14. 1). Tomás García, Cardenal Cisueros, 
número 41, cuarto principal derecha: de cua
tro á seis de la tarde. 

Cobradores auxiliares. 

Del número 1. D. Ángel Trujillo. 
ídem dol 2. 1). Jerónimo Jiménez, 
ídem del 4. 1). Antonio Tarduchy. 
Ídem dol 6. D. Leopoldo Argos, 
ídem del 8. 1). Félix López, 
ídem del 9. D. J o 3 é Mazarro. 
ídem del 11. D. Diego Ibañez. 
ídem del 12. D. Rufino González. 
Xúmoro de contribuyentes por t o d o 3 con

ceptos de la capital y su término municipal 
en cada trimestre, 29.87:». 

R E L A C I Ó N nominal de los Delegados subalternos y agentes-cobradores de /<>.< pueblos, con expre
sión de los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá. 

Chinchón 

Colmenar Viejo. — 
1.a Sección 

Colmenar Viejo. — 
2." Sección 

Delegados subalternos. 

D. Emilio Martico-
rena 

Agenles-cobradures. 

1). Pedro Truque 
Inocente Toledo 
Pedro Roldan 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
José María Valero..... 
Mariano Haza 
Victoriano Collado.. •. 
Juan de Diego i alongé. 
Manuel Domínguez.... 
Podro Gismero 
Tendón» Moneada 
Juan Fernandez 

Numero 
de 

\> u »• b lOI 

45 

1), 

D. Pablo Zavaleta.i 
l y en su repre-J 
! sentacionD. Vi-] 

cente Brull..../ 

' < Al 

Getafo... 

Naval carnero. 

San Martin de Val 
deiglesias , 

Torrelaguua 

I). Francisco Fe-
monía 

ÍD. 

Manuel Villachenous.. 
Quintiu Sánchez 
Marcelino Maroto i 
Beniguo Martínez ' 
Julián Mota i 
Tomás Tapióles ' 
Julián Fernandez 
Manuel Ortega 

Ángel Blasco 
Pedro Martínez i 
Juan González I 
Félix López i 

17 

21 

D. Casimiro Mo-1 
rata 

D. Vicente Brull, 
y en su repre-J 
Eeutacion Don} 
Rafael .Salgado. 

D. Eladio Moreno.! 

D. Juan Giorfo... 

ID. Juan Morata j 
Francisco Gonzalvez.. J 
Francisco Ramírez..../ 
Juan do la Cruz García', 
José María Saldías del 

Lujan i 
Mauuel Ye-lasco ] 

1). Gregorio Antón Tellez. 
Fraucisco de Paula Es-I 

calautc | 
Raimundo Rodriguez\ 

Gal vez i 
Félix Quintana y TrornA 
peta j 

Pedro Abdou de Paz... j 
; D. Damián Ortega 

Juan José Gracia... 
Pedro Atienza...... 
Cándido Bermejo... 
Luis Clavo y Hernán

dez 
Xieolás Montijano.. 

;D. Juan Pcroz de Villamar., 
Alfredo Yillarreal....A 
José Antonio Lorencio.i 
José Segura / 

13 

Número 
de contribuyen
tes por todos 
conceptos en 

cada trimestre. 

12.346 

11.505 

5.447 

4.487 

23 8.629 

22 \ 1 1 3 

fD, 

D. Mariauo Sauz.. 

Eduardo Sauz 
Mariano San/. Cárdena. 
Juau Navarro 
Pedro Martin 
Dionisio Juez García. 
Luciano Toba 
Fel ipe Alcalde Salas... 

11 

46 

T.-.r Ai. 198 

4 eos 

8 436 

62.636 
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D. Domingo Gorrachategui. Juez municipal 
de Hcdueña. 
Hago sabor qué por providencia del día 

de la fecha ho acordado proceder á la venta 
éu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los con

tri buyentesdo este distrito municipal, corres
pondientes al año ecouómico de 1373 á 1874 ,y 
de todos los demás aíios que resultasen adeu
dar también hasta la celobraciou de la subas
ta, según asf lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia eu 2s do Agosto 
di.- JJ57j¿ y cuya primera subasta teudrá lugar 
el dia 24 del m e 3 de Abril del año do 1377, 
íi la hora de las diez de la mañana, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidoncia do mi 
autoridad. 

En caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas fincas, depositarán el importe en que 
o les hiciese la adjudic Icioh eu el deposita

rio que designara este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica eu el B O L K T I N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debioudo toncr 
enteudido los licitadores que. y adornas do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á le que determiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los deudores. siuiaciou, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaran)icnto y ¿n la forma que á 
continuación se expresa: 

Numero 3 de orden, In'-s Alonso. — U n a 
tierra eu las Suertes del Salinero, do cal>er dos 
fanegas y ocho colemiues: linda cou D. Ra-
mon Izquierdo: capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 11. Nicolasa Alonso.—Uua viña de 
caber nueve colemiues eu los Salineros, (píe 
linda con Juan Sangrador; capitalizada en 
313 ]>esetas 99 céntimos. 

Núm. 12. Román Acebedo.—Una tierra 
de caber cinco fauegas de segunda en Prado 
la Puerta: linda con camino del Berrueco; ca
pitalizada en 1.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 21. Antonio Baouza —Una viña de 
cal)er dos celemines do tercera clase en el Re
dondillo: linda con José Alonso; capitalizada 
en 71 pesetas. ^ \ 

Juan Diaz. —Una viña de caber dos cole
miues en Prado la Puerta: linda cou la Vore-
da; capitalizada eu 00 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 05. Pío de Frutos.—Un erial de 
uua fanega en los Riscales: capitalizado en 33 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 07. Florentino de la Fuente.—Uua 
viña eu el Prado Cubillo, de caber tres cele
mines-de tercera clase: linda con el camino; 
capitalizada en loo pesetas 33 céntimos. 
. Núm. 91. María González.—Una tierra 
con lo olivos en el camino do Cabauillas, do 
cal>er dos fanegas: linda con Francisco Pérez; 
capitalizada en 410 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 92. Miguel Jorganes (herederos).— 
Uua viña en el sitio de lá Carrascosa: linda 
con el camino del Berrueco; capitalizada cu 
0QQ pesetas. 4 

Núm. 1|)5. Pascual Reguera (herederos).-. 
TII . ' . viña al sitio del Tucador, de caber una 
fanega y tres celemines: linda con veroda de 
los huertos: capitalizada en 898 pesetas. 

Núm. 107. Paula Heruauz.—Uua tierra 
de caber uueve celemines eu los Salineros, de 
tercera clase con ucho olivos: linda M. Jeró
nimo Pérez; capitalizada en 185 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 108- Pedro Herrera.—Una viña en 
Fuentes Viejas, de tercera clase, su cabida seis I 

celemines: linda con;Douato del Pozó; capita
lizada en 206 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 113. José Yuste.—Una viña do un 
celouiiu cu Fuentes Viejas, de segunda clase: 
linda con Donato del Pozo; capitalizada eu 
08 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 146. Santiago Martili.—Una viña 
de caber tres celemines en la Calleja, do se
gunda clase: linda con Julián Sauz; capitali
zada en 206 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 116. Francisco López.—Uua tierra 
eu Traslaeasa, do caber seis celemines do ter
cera clase: linda por P. cou Joaquin Guzmau; 
Capitalizada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 148. Juau de la Morena.—Una tier
ra en el Rebol loso, de caber una fanega y seis 
celemines de segunda clase: liúda coa Epifa-
nio Vera: capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 161. Pedro Oñoro.—Una viña de 
una fanega y nueve celemines en los Saline
ros, de tercera clase: linda con Nicolasa Alon
so; capitalizada eu 743 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 168. Benito Peña.—Una viña do 
uua fanega y dos celemines en los Escobares, 
de tercera clase: linda con Eugenio Heruauz; 
capitalizada en 808 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 195. Juan Sangrador.—Una tierra 
de dos fanegas y dos celemines de eriales de 
tercera clase: linda con Pedro Maniones; ca
pitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 211. CecilioSerrauo.—Una viña de 
caber tres celemines en Pozo Hundido, do se
gunda clase: linda cou Pascual Sánchez y 
vecinos de Valdomauco; capitalizada cu 206 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 215. Miguel Serrano (herederos).— 
Un huerto de un celemín en el arroyo, de pri
mera clase: linda con la Caldera y Pascual 
Sánchez; capitalizado en 141 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 220. Isidoro de la Torro. —Una 
tierra do cincojcelcmiuoseu Prado Cubillo, de 
primera claso: linda cou la Caldera; capitali
zada eu 19o pesetas 66 céntimos. 

Núm. 232. -Ramón Castro.—Una tierra 
eu el arroyo, de eal>er cinco fanegas de sc-
guuda clase: linda cou Jerónimo Pérez; capi
talizada en l.ioo pesetas. 

Núm. 251.. Balbino Rodríguez. — Una 
tierra de caber tres celemines en Prado Cu
billo, de primera clase: linda con el camino 
de Torrelaguna; capitalizada en 114 pesetas 
(56 céntimos. 

Núm. 204. Juan Volasco.—Una tierra en 
Santa Lucia, do caber media fanega de segun
da clase: linda con camino de Torrelaguna; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotas y domas gastos del pro
cedimiento; pero después do Celebrado el ro-
matd, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo cou arre
glo al art. 64 do la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Redueña á 4 de Abril de 1677. =»El Juoz 
municipal. Domingo Gorrachategui . = Por su 
mandado, el Comisionado Eduardo Sanz. 

D. Domingo Gorrachategui, Juez municipal 
de Rodueña. 

Hago sal>crque por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacor efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS75 
á 1876 y de todos los demás años que resul-
tasou adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica do esta provincia 
en 28 de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta teudrá lugar el dia 24 del mes de Abril 
del año 1S77, á la hora de las diez do la niaña-

ua, en el sitio do costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que desiguará este Juzgado, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado eu el art. 17 do la circular que publicó 
la Administración económica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho poriódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los qire puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 do Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, sit'uacion. cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
al amillaramieuto y eu la forma quo á con
tinuación so expresa: 

Número 6 de orden. Martin Alonso.-Una 
viña en Santa Lucia, de segunda, de caber 
diez coleminos: liúda N. el camino de Torro-
laguna; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 16. Podro Alonso.—Uua tierra en 
los Hontanares, de caber uua fanega y tros 
celemines de segunda claso: linda con cami
no de Torrelaguna; capitalizada en 333 peso-
tas 33 céntimos. 

Núm. 22. Felipe Baouza.—Una viña do 
un colemiu do segunda cu la Carrascosa: liú
da con la vereda; capitalizada eu 68 pesotas 
<;<; i-éuthuos. 

Núm. 31 Valentín Blasco.—Una viña eu 
los Escobares, de caber cinco celemines: ca
pital izada ou l~r» pesetas. 

Núm. 35. Miguel Blasco.—Una viña cu 
la Carrascosa: do seis colemiues do tercera: 
liúda cou Jerónimo Pérez; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. :J7. Genaro Calcedo.—Una viñado 
once celemines de segunda y torcera clase, 
ou Fuentes Viejas: linda cou Vicente Velas-
co; capitalizada en (506 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 43. Venancio Cerezo.—Una viña, 
de caber tres celemines do tercera clase, en al 
(•aldorá: liúda con Isidoro de la Torre; capi-
tal izada en 106 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 49. Ignacio Cerezo.—Uua tierra eu 
el Portillo.do caber diez celemines de tercera: 
linda con otra de Augol Alonso; capitalizada 
en 132 pesetas. 

Núm. 00. Victorio Cubillo.—Una viña 
eu el ülivillo, do caber seis celemines de ter
cera claso: linda cou Domingo Gorrachategui; 
capitalizada en 212 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 99. Eustaquio Granados.—L'ua vi
ña, do caber nuevo celemines de tercera cla
se: liúda con Escolástico Alouso; capitaliza
da en 313 losetas 66 céntimos. 

Núm. 109. Felipe Grande.—Una viña de 
caber uua fauega do primera clase en el Re-
bolloso; capitalizada cu S25 pesetas. 

Núm. 123. Escolástica Lorenzo.—Una 
viña de caber tros celemines de tercera cla
se: linda con la vereda; capitalizada eu 108 
pesetas. 

Núm. 131. Santos Marra.—Una viña de 
dos fanega do primera en Valdelprado: lin
da Cou Francisco Martin Manjiron; capitali
zada en 2.0^6 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 135. Bonifacio Martin.—Uua tier
ra de una fanega y ocho celemines de tercera: 
linda con Hermenegildo Sauz; capitalizada 
en 203 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 140. Francisco Martin Rodriguez.-
Uua viña";do dos celemines en el Escobar, de 
tercera: linda con Juliau Serrauo; capitaliza
da en 100 pesetas. 

Núm. 141. Juan Martin Baouza.—Una 
viña, de caber tres celemines de segunda, cu 

los Llanos: linda con la capellanía; capitali
zada eu 203 pesetas. 

Núm. 239. Ramón Castro.—No posee más 
fincas quo las embargadas por años aute-
riores. 

Núm. 2-16. Francisco Morciego (herede
ros).-Lo mismo que eljanterior. 

Núm. 253. Jerónimo Nieto.—Una casa eri 
esta población, calle de la Palma, núm. 4; ca
pitalizada eu 019 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 257. Balbino Rodríguez.—Uuatior-
ra en los Guindos, do caber siete celemines de 
tercera clase: linda con D. Alvaro Lamber-
ti; capitalizada en 91 pesetas 06 céntimos. 

Xiim. 259. Manuel Rodríguez.—Una cer
ca en el sitio del Barranco, de caber una fa
nega de segunda clase: linda con dicho Bar
ranco; capitalizada en 333 pesotas 33 cén
timos. 

Núm. 266. Rufino Serrauo (su viuda).— 
Uua casa eu esta población, callo do Carretas, 
numero 13. unido á más un pajar en la mis
ma calle; capitalizados en 1.500,]>esotas. 

Núm. 267. Cipriano Serrano.—Una casa 
callo de la Luna, núm. 9: linda dorecha en-
traudo dicha calle, izquierda las eras; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 209. Rogelio do la Torro.—Una 
tierra, de caber uua fauega y seis celemines 
de segunda clase: liúda cou la vereda al sitio 
de l<>s lilauos; capitalizada ou 550 pesetas. 

Núm. 272. Ramón Velasco.—Una tierra 
Ou la Chajwvrra, de calx;T seis celemines de 
tercera clase: liúda con Rogelio de la Torre; 
capitalizada en 79 pesetas 66 céutirtios. 

Al mismo. —Una viña eu él Rebolloso, de 
caber tros celemines de seguuda claso; capi
talizada ou 2oo pesetas 33 céntimos. 

Núm. 154. Juan do la Morena. —Uua 
tierra en Pólitos, de caber tros celemines: lin
da con Basilio Sauz: capitalizada eu 91 pese
tas 68 céntimos. 

Núm. 142. .luán Martin ('alcedo.—Uua 
viña en los Outauarcs, de cal>or 11 celeinims 
do segunda claso: liúda con Manuel Barrio; 
capitalizada ou 750 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 14"». Rafael Martin.—Una viña de 
caber uua faneca y 11 celemines de tercera 
clase: liúda cou Alvaro Lamberti cu el sitio 
voreda de la Carrascosa; capitalizada en B13 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 147. Santiago Martin.- Tua viña 
de cuatro colemiues de segunda claso y tres 
idem de torcera cu Pozo Hundido: linda coú 
Isidoro do Pablo; capitalizada cu 381 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 150. Blas Montero.— Una tierra 
de caber cuatro celemines ou los Riscales; ca
pitalizada en 52 pesetas 00 cuntimos. 

Núm. 183. Justo Rodríguez.—Una viña 
do caber un celemiu de torcera. 

Núm. 194. Podro Rodríguez (mayor).— 
l'ua tierra eu los Riscales, de tres celemines 
do tercera clase: linda con Polm Rodríguez 
(menor); capitalizada cu 110 pesetas 00 cén
timos. 

Niim. 215. Leoncia Sauz.— Una viña un 
la Carrascosa, do catar tres colemiues de ter
cera clase: linda con la vereda; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 222. Juan Sorrano Baouza.—Una 
viña cu los Llanos, de caber tres celemines 
de segunda clase: linda con Fraucisco Mar
tin: capitalizada en 207 pesetas. 

Núm. 227. Gabriel Villegas.—Una viña 
en la Carrascosa, de caber cuatro celemines 
de tercera clase: linda con la Vereda; capita
liza on 141 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 235. José Ureta.—Una tierra ou 
Santa Lucía, de caber tres fanegas: linda con 
camino de Torrelaguna; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el au. 65, so hace también saber á 
los deudores que antes de verificarso la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses dietas y domas gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fu i de quo llegue á cono
cimiento do los deudyrea y de los que quie-
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Tau interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al aro. 64 de la referida instrucción y por 
estar así maudado en la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Redueña á 4 de Abril de 1877.=El Juez 
municipal, Domingo Gorrachategui. = Por su 
mandado, el Comisionado, Eduardo Sanz. 

D. .Miguel Funes, Juez municipal de Los 
Hueros. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudau á la Hacienda los 
contribuyentes do esto districo municipal, 
correspondientes al año económico do 1875 
á 1S76, y de todos los domas años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, sogun así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta proviucia en 
28 de Agosto do IS76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 26 del mes de Abrî  
del año de 1877, i la hora de las diez á doce, 
en el sitio do costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el inq>orto ou que 
se les bicieso la adjudicaciou en el deposita
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular «pie publicó la Ad-
ministracionoeoiioniieain ol BOLEUNOFICIAL 

de 14 del mismo mes y año, y «pie reproduce 
eu dicho periódico al auuuciar la cobranza do 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además délos débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuonta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia )a primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros délas fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramieuto, y en la forma rpie á cou-
tiuuaciou se exprosa: 

Número 4 do órdeu. D. Joaquín Valsalo-
bre.—Una tiorra en «1 camino do Torres Al
calá, de dos fanegas de tercera clase: liúda 
8. Juau Falcon; M. Venancio Junquera: ca
pitalizada en 416 pesetas 6f¡ céntimos. 

Núm. lo. D. Juan Fernandez. — Una 
tierra eu el Acedrillo, de dos fauegas de ter
cera clase: linda fi. y M. herederos de San
tiago Aguiñiga; !\ Manuel (Jarcia; capitali
zada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 11. D. Tiburcio Oomez. — Una 
tierra da dos fanegas y seis celemines de pri
mera clase, camino de loa Hueros á Torree: 
linda S. Manuel García; M. Juan Ramón; 
capitalizada en 1.303 pesetas 33 céntimos-

Núm. 12. D. Saturnino Gómez. — Una 
tierra camino de la Fuente, de dos fanegas y 
seis celemines do segunda clase: linda S. Don 
Juan Falcon: M. y l\ Gregorio Martínez; ca
pitalizada en S75 pesetas. 

Xúm. 13. D. Pío García.—Una tierra ca
mino de la Fuente, de dos fauegas de segun
da clase: linda S. y M. el camino: P. herede
ros de Josefa Casauova: capitalizada en 700 
pesetas. 

NYmi. 14. D. Dámaso Guerra.—Una tier
ra de dos bnegáa de tercera clase en el Cam
pillo: liúda S. Don Juan Falcon. y M. el ca
mino: capitalizada^ 416 pesacas. 

Núm. 15. D. Melison Gota, -g Una tierra 
en el Barranco de Molina, de cinco fauegas 
de tercera clase: linda S. el barranco. M. y 
P. Don Juan Falcon; capitalizada eu 1.041 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1S. D. Valeutin Isla Una tierra 
eu el cerro del Gallo, de cinco fanegas do 
tercera cías : linda S. el cerro, y M. Don 

Juan Falcon; capitalizada en 1.041 pesetas 
66 céutimos. 

Xúm. 19. D. Manuel Isla.—Una tierra 
eu la Cascarilla, de cuatro fanegas de tercera 
clase: linda S. uu corviajo, y M. y P. cami
no de Torres Alcalá; capitalizad:* en 833 pe
setas 33 céntimos. 

Xum. 24. D. Ruperto Pérez.—Una tierra 
en el ceiro de las Horteras, de una fanega de 
tercera clase: linda S. el cerro: capitalizada 
en 416 pesetas 66 céutimos. 

Xum. 31. D. Andrés Sánchez. — Una 
tierra en la Cocina, de dos fauegas, mitad 
otra mayor de tercera clase: linda S. Don 
Juan Falcon; P. y M. herederos de Francis
co Vcamurguia; capitalizada en 416 pesetas 
66 céntimos. 

Xúm. 32. D- Euriqne Segundo y Villar.— 
Una tierra eu Valdeobrea, de dos fauegas de 
tercera clase: linda S. ol Barrauco; M. Isabel 
Morgaoz; capitalizada eu 416 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. :i4. D. Francisco Sánchez Millan.— 
Una tierra de dos fanegas de primera clase 
eu el Pasadero de Villalvilla: linda S. el ca
mino; M. el arroyo: capitalizada en 1.150 pe
setas* 

Xúm. 35. D. José María Torres. — Una 
tierra de dos fanegas en el Porcillo, de terce
ra clase: linda S. Manuel Garcia: M. uu cor-
viajo; capitalizada en 416 pesetas 66 cénti
mos. 

Xúm. 3S. Doña Paula Viceute. — Una 
tierra de tíos fanegas de tercera clase en el 
camino do San Juan: linda S. y M. Autonio 
Palero; P. el camino; capitalizada en 416 pe-
sotas 66 céntimos. 

Núm. 40. D. Cesáreo Arenilla.—Una ca
sa calle del Xorte, núm. 4: linda derecha Isa
bel Morgaez: izquierda callo que conduce é la 
Iglesia: capitalizada eu 656 pesotas 25 cénti
mos. 

Núm. 42. Herederos de Doña Josefa Ca
sauova.— Uua tierra eu el camino de la 
Fílente, de dos fanegas de segunda clase: 
linda S. cou otra del Arzobispo, y M. Don 
Juau Falcon; capitalizada en 7o<> pesotas. 

Xúm. 53. Doña Isabel Morgaez.—Una 
tierra do dos fanegas de tercera clase en 
Valdeobrea: liúda S. el barranco, y M. Don 
Manuel Garcia; capitalizada en 416 pesetas 
66 céutimos. 

Núm. 6"). Mayorazgo de Cárdenas.—Uua 
tierra, en el camino de Torres, de dos faue
gas de tercera clase: linda S. Don Mauuel 
García, y M. Antonio Palero: capitalizada 
eu 416 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á couoci-
mionto de los deudores y de los que quieran 
intoresarse eu la subasta, todo cóu arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción y por 
estar así mandado on la legislación que rige 
Wemás subro la materia. 

Los Hueros á 6 de Abril de 1877.=El 
Juez municipal, Miguel Funes. = Por su 
maudado, el Comisionado, Manuel Domín
guez. 

D. Miguel Funes, Juez municipal de Los 
11 ueros. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder ala venta en pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos loa dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al Empréstito nacional y de 
todos los demás años que rcsultaseu adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta proviucia en 2* de Agos:o 
de 187H, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia2<; del mes de Abril del año de 

1877, á la hora de las diez á doce, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

Eu caso de que hubiese licitadores en la 
I subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
' gimas fincas, depositarán el importe en que se 
| les hiciese la adjudicación en el depositario 

que\iesiguará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado cu 
el art. 17 de la circular que public'»la Admi
nistración económica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 14 del mismo mes y año. y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocaaionarso con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuaciou el número de órdeu, el nombro 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo (pie la capitalización (pie so ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del lí
quido imponible cou quo figuran cu el ami-
llaramiento y en la forma que á coutinuacion 
se expresa: 

Xúmero 4 de orden. D. Joaquín Valsa-
lobre.—Una tierra eu el Campillo, de dos 
fanegas de tercera clase: linda Saliente Don 
Juau Falcon, y Mediodía D. Pablo Carro; 
capitalizada en 416 pese¿as 66 céntimos. 

Niim. 8. U. Juau Fernandez.— Una tier
ra ou Sacedrillo, de dos fanegas de tercera 
clase: linda Saliente y Mediodía herederos de 
Santiago Aguiñiga; Poniente 1). Manuel (Sar
cia; capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 10. D. Saturnino Gómez. — Una 
tierra en el camino de la Dehesa, de dos fa
negas de segunda clase: linda Salicute Don 
Juan Falcou, y Mediodía y Poniente I). Gre
gorio Martínez; capitalizada en f>2"> pesetas. 

Xúm. 9. D. Tiburcio Gómez.—Uua tier
ra eu el camino de Torres, de dos fauegas y 
sois celemiues do primera clase: linda Sa
liente D. Manuel (Jarcia, y Mediodía Dou 
Juan Ramos; capitalizada en 1.433 pesetas 
33 céutimos. , 

Xúm. 11. 1). Pío (Jarcia.—Uua tierra en 
la Cañada do la Dehesa, do dos fanegas do 
segunda clase: liúda Saliente y Norte dicha 
Cañada, y Poniente herederos de Josefa Ca-
sanova; capitalizada eu 525 pesetas. 

Xúm. 12. D. Dámaso Guerra. — Una 
tierra en el Campillo, de dos fanegas de ter
cera claso: linda Salieutcy Mediodía D. Juan 
Falcou, y Poniente cauúuo de Torres; capita
lizada eu416 pesotas 66 céntimos. 

Núm. 13. 1). Antonio Yuuquera. — Una 
tierra en la Veleta, de una fauega y seis cele
miues de torcera clase: linda Saliente l). Juan 
Falcou, Norte y Mediodía 1). Bornardino 
López; capitalizada en 312 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 14. D. Ignacio Yuuquera. -- Una 
tierra en el camino de Villalvilla, de uua fa
nega de seguuda clase: linda Saliente Miguel 
Funes, y Mediodía Isidoro Sancho/.; capita
lizada eu 350 pesetas. 

Núm. l ' i . D. Valentín Isla.—Una tiorra 
en el Cerro del Gallo, de cinco fauegas de 
tercera clase: linda Saliente el cerro, y Me
diodía y Pouieute Juan Falcon; capitalizada 
en 1.041 pesetas 66 céutimos. 

XUm. 16. D. Manuel Isla. — Uua tierra 
eu la Cascarilla, de dos fauegas de* tercera 
clase: linda Saliente un cerviajo, y Mediodía 
y Poniente camino de Torres; capitalizada en 
416 pesetas 6'̂  céntimos. 

Xúm. l í . D. Juan Soldado.—Ula tierra 
en la Presa de los Caballos, de dos fanegas 
de segunda clase: linda Saliente D. Juan 
Falcou, y Poniente y Xor:e Senda; capitali
zada en 700 pesetas. 

Núm. 19 D. Auialio Morales. — Una 
. tiorra en el Vallejo, de tres fanegas de segun-
I da clase: linda Saliente cou cerviajos, y Me

diodía D. Bornardino López Soldado; capi
talizada en 1.050 pesetas. 

Xúm. 23. D. Andrés Sánchez. —Una tier
ra en el Campillo de la Dehesa, de dos fane
gas y seis celemines de torcera clase: liúda 
Salieute D. Juan Falcon; Mediodía y Ponien
te D. Gregorio Martiuez; capitalizada eu 416 
pesetas 60 céutimos 

Xúm. 25. Ib Fraucisco Sánchez.-Uua 
tierra eu el Pasadero de Villalvilla,dedosfa-
uegas fte primera clase: linda Salieute el ca
mino, y Mediodía el arroyo; capitalizada eu 
1.433 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 26. D. José María Torres. — Una 
tierra de 11 fanegas bu Garrapizal, de terce
ra clase: liúda Saliente Ramón Ramos; Po
niente y Norte D. Juan Falcon; capitalizada 
en 2.291 pesetas '¡6 céntimos. 

Núm; 28. Doña Paula Viceute. — LTua 
tierra do dos fauegas do tercera clase en el 
camino de San Juan: liúda Salioute y Me
diodía D. Autonio Palero, y Poniente el ca
mino; capitalizada eu 416 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 30. D. Meliton Gcta. - Una tierra 
de cinco fanegas eu el liarrauco de Molina, de 
tercera clase: liúda Mediodía y Poniente Don 
Juan Falcon; Norte I). Bornardino Lopjz; 
capitalizada en 1.041 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 33. Doña Josefa Casauova (sus he
rederos).—Una tierra en el camiuo de la 
Fueute. de dos fanegas de seguuda clase: linda 
Saliente tierra del Arzobispo; Mediodía Don 
Juau Falcou; capitalizada eu 700 pesetas. 

Núm. 41. Doña Isabel Morgaez. — Una 
tierra en el Bostezo, de cuatro fanegas de ter
cera clase: linda Saliente D. José Bachiller; 
Mediodía la senda de Mejorada; capitalizada 
eu 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 44;, Doña Francisca Pareja. — Una 
tierra eu ol camino de la Fueute, de una fa
uega de seguuda clase: liúda Saliente el ca
miuo; Mediodía herederos de Bachiller; capi
talizada eu 850 losetas. 

Núm. 43. D. Marcelino Vaquero.—Una 
tierra e:i el camiuo lwrrauco de los Almen
dros, de uua fanega do torcera clase: linda 
Saliente el barranco; Mediodía Antonio Pale
ro; capitalizada en 208 pesetas 3:J céntimos. 

Núm. .')". I). Manuel Moreno.—Una tier
ra eu c! Lomo, de seis fauegas de tercera 
clase: linda D. Juau Falcou: capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. r»l. Mayorazgo de Cárdenas.—Una 
tierra en el camiuo de Torres, do dos fanegas 
do segunda claso: linda Saliente D. Manuel 
García, y Mediodía I). Antonio Palero; ca
pitalizada en 7oo pesetas; 

Núm. 52. D. Santiago Aguiñiga.—Una 
tiei ra titulada la Ladera en el camino de 
Loeches. do una fanega de segunda clase: lin
da Saliento el camino, y Mediodía D. Juau 
Falcon; capitalizada en 700 ¡>esetas. 

Núm. 10. Doña Martina Fernandez.— 
Una tiorra eu Vallioudo. de dos fauegas de 
seguuda clase: liúda Salieute el camino do la 
Dehesa, y Mediodía D. Manuel Soria; capi
talizada en 7oo pesetas. 

Núm. 54. Horederos de Bachiller.—Una 
tierra en los Escapularios, de uua fanega de 
tercera clase: liúda Salicute cou las Yunque-
ras, y Mediodía uu cerviajo; capitalizada ea 
208 pesetas. 

Num. 59. D. Juau de la Cruz Ramos.— 
l "n:i tierra de seis celemiues de primera clase 
en la Pueutezuola: linda Saliento D. Bornar
dino López Soldado, y Mediodía herederos 
de Pablo Carro: capitalizada en 2S7 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 1. D. Alonso Aleoboudas. — Una 
tierra cu la Nava, de tres fanegas de tercera 
clase: liúda Saliente D. Juan Falcou; Medio
día D. Pablo Carro: capitalizada ou 625 pe
setas. 

Núm. 27. Doña María Valeucia. — Uua 
tierra eu la Vega, de cinco fauegas de prime
ra claso: linda Salieute Manuel García; Me
diodía Pablo Soria: capitalizada cu 2.875 ]>e-
sotas. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
• dispone el art. 65. se hace también saber á 
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los deudores que antes de verificarse la su
basta pucdeulibrar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
BOLKTIX O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art.04 déla referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Los Hueros á 6 de Abril de 1377. = El 
Juez municipal, Migu.l Fuue3. = Por su mau-
d ido, el Comisionado, Mauuel Domínguez. 

Central. 

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del 

Estado. 

Esta Dirección general saca á pública 
subasta la adquisición de 539 resmas de 
papel común blanco de tina que necesita 
para las impresiones del servicio del 
Giro-mútuo del Tesoro del próximo año 
económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas eu el pliego aproba
do por Real orden de 7 del presente mes, 
que se halla de manifiesto en esta oficina 
general todos I03 dias no feriados, desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

El remate tendrá lugar ante la Junta 
de subasta que se constituirá en la propia 
dependencia, el dia 20 del actual, á las 
dos eu punto de la tarde. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la cláusula 12 del mencio
nado pliego de condiciones. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Echeniquc. 

Fábrica de Tabacos de Madrid. 

Condiciones bajo las cuales la Haciouda publi
ca, y en su nombre la Fabricada Tabacos de 
Madrid. coutTataeu licitación püblicaoral la 
recompo sicion de cajones de pino vacíos para 
el envase de labores que remite con dicho 
objeto la Admiuistracciou ecou-taúca de 
esta provincia en virtud de las órdeues 
vigcutes. 
1.' La Hacienda pública, y en su 

nombre la Fábrica de Tabacos do Ma
drid, coutrata en licitación pública oral la 
recomposición de los cajones de pino va
cíos que pueda remitir la Administración 
económica de esta provincia desde la 
fecha de la adjudicación de este contrato 
hasta el 30 de Junio de 1879. 

2.' Las proposiciones que de viva voz 
hagan los lidiadores serán en mejora del 
tipo de 10 céutiraos de peseta por cajón 
que recompongan, que es el consignado 
por la Dirección general do Rentas Es
tancadas con arreglo á la proposición que 
ha sido presentada en la misma. 

3.' Serán de cuenta del rematante el 
importe de los clavos ó puntas de París 
y la cola animal que sea necesario al 
cumplimiento de su contrato. 

1.' El contratista so obliga á recom
poner el mayor número de cajones que 
puedan utilizarse de los devueltos, sin 
que le sirva de pretexto ni excusa el ma
yor trabajo que le ocasione la pieza ó pie
zas de madera que haya necesidad de co
locar en ellos. 

5.* La recomposion de cajones se veri
ficará bajo la inmediata inspección del 
maestro carpiutero de esta Fábrica, y al 
efecto el contratista se obliga á ejecutar 
las órdeues que le comunique el mismo 
al mejor cumplimiento del servicio. 

6.* El mismo maestro Carpintero, ba
jo su responsabilidad, reconocrálos cajo
nes recompuestos por el contratista, y si 
no los encuentra de recibo le serán de

vueltos para que ejecute de naevo en 
ellos lo que fuere necesario. • 

7.' La subasta se anunciará en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, Diario 
de Avisos, y sitios de costumbre, con 30 
dias de anticipación al en que deba veri
ficarse el acto, y tendrá lugar el dia 25 
de Muyo próximo, á las dos de su tarde, 
eu el despacho del Administrador Jefe 
de la Fábrica, quien presidirá el acto, aso-» 
Ciado del Sr. Contador y por ante el Nota
rio de la misma. * 

8.* En dicho dia y hora designada en 
la condición anterior, se admitiráo por la 
Junta por espacio de20 minutos las pro
posiciones que hicieren de viva voz los 
lidiadores en mejora del tipo cousignado 
en la condición 2.'; mas para que sean 
válidas las referidas proposiciones, los 
licitadores han de presentar previamente 
á la Junta el correspondiente resguardo 
de la Caja general de Depósitos en que 
conste haber entregado en la misma la 
cantidad de 250 pesetas eu metálico ó su 
equivalente en efectos públicos á los ti
pos de cotización como so halla preveni
do, cuyos documentos serán devueltos á 
los interesados una vez terminado el re
mate, á excepción de aquel á quien pro
visionalmente se adjudique el servicio, y 
cuya cantidad constituirá la fianza del 
contrato si mereciera la aprobación supe
rior, sin cuya circunstancia no será valido 
ni producirá efecto alguno. 
• 9. a El coutratista se obliga á respon
der del cumplimiento del contrato, ade
más de la fiauza, con sus bienes propios si 
por cualquier circunstancia hiciere aban
dono del mismo, el cual será de nuevo 
subastado á su perjuicio: los gastos que 
ocasione la publicación de los anuncios 
de subasta serán de cuenta del rema
tante. 

10. El pago de los cajones recom
puestos con arreglo al tipo contratado se 
ejecutará semanalmente por la Pagadu
ría de la Fábrica eu la especie existente 
en la misma,'previo recibo que facilitará 
el contratista, el cual seca visado por los 
Jefes del establecimiento. 

11. Formarán parte integrante del 
presente pliego cuantas formalidades es
tablece el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
á excepción de la forma de verificar el 
remate; todas las cuestiones que puedan 
suscitarse respecto del cumplimiento del 
mismo se resolverán por la vía adminis
trativa, y la responsabilidad del contra
tista le será exigida por la de apremio y 
procedimiento con arreglo á la ley de 
Administración }r Contabilidad vigente. 

12. Si el acto del remate es aprobado 
por la Dirección general de Rentas estan
cadas, el coutratista queda obligado al 
otorgamiento do la Escritura en papel 
correspondiente, cuyos gastos, los de la 
primera copia para esta Fábrica y otra 
copia en papel simple para la referida 
Dirección serán de su cuenta. 

Madrid 7 de Abril de 1877.=V/ B.°= 
Cabanas.=ElContador,Emilio Almiñana. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas aprueba ej preseute pliego de 
coudiciones. 

Madrid 13 de Abril de 1877.=E1 
Director general, José Rivoro 

Providencias Judiciales. 

JUZG&Ó0S Ot MttMfft* INSTANCIA 

Cent ro . 
En virtud de providencia del señor 

D. José*María y Baruuevo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por mí el Escriba
no, se sacan á la venta eu pública subasta 
varios niuebles y efectos tasados en la 
cantidad de 1.031 pesetas; para cuyo re
mate se ha señalado el dia 4úe Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, eu la sala de 
audiencia del referido Juzgado, sita en el 
piso bajo del Palacio*de Justicia, ex-
couveuto de las Salesas, en donde se ha-

llaráu los autos de manifiesto para que 
puedan enterarse las personas que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid20deAbrildel877.=V. oB. o= 
Barnuevo.=El Escribano, Enrique deNa-
varreto. 406—30 

U n i v e r s i d a d . 
D. Juan Vivó, Escribano do actuacioues 

en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi 
testimouio se ha seguido á instancia de 
la Excmit. Diputación de esta provincia 
interdicto de adquirir la posesión do dos 
casas que pertenecieron al finado Don 
Hilario Victoria, y dictado en el mismo 
el siguiente 

«Auto en vista.—En la villa de Madrid, 
á 23 de Octubre de 1876, el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadeua, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de la 
misma, habiendo visto estos autos de in
terdicto de adquirir, incoados por el 
Procurador D. Luis Lumbreras en nom
bre de la Excma. Diputación provincial: 

Resultando que D. Hilario Victoria en 
2 de Junio de 1833 otorgó su testamento 
aute el Escribano de número D. Antonio 
Esparza, en el que instituyó como hore-
dera usufructuaria de sus bienes á Doña 
Serafina Nieto, disponiendo que á su fa
llecimiento pasasen en propiedad á la 
Real Casa Inclusa de esta corte: 

Resultando que la usufructuaria Doña 
Serafina falleció eu 26 de Mayo del cor
riente año de 1876, á los 72 años de edad, 
por lo cual la Excma. Diputación, en su 
nombre el Procurador Lumbreras, presen
tó escrito expouiendo los hechos referi
dos, así como no poseerse por personali
dad alguna los bienes que constituyeron 
la herencia de I). Hilario, y que á la mis
ma corresponden dos casas en esta corte, 
calle de San Vicento, núm. 65, la uua, y 
cu la plaza de Herradores, núm. 4, la otra; 
y por virtud del mismo solicitó que, pre
via información sobre estos extremos, se 
le otorgase la posesión de los bienes de 
1). Hilario Victoria, entre ellos dichas dos 
casas: 

Resultando que admitida la informa
ción han sido examinados tres testigos 
que declaran ser ciertos los hechos ex
puestos: 

Considerando que el testamento nun-
cupativo es título, suficiente para adquirir 
la posesión con arreglo á derecho: 

Considerando que en la información 
practicada se ha justificado que uadie 
poseo los bienes que constituyeron al 
herencia de D. Hilario Victoria, á la cual 
corresponden los dos predios urbauos de 
que se ha hecho expresiou; » 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo que debía de maudar y mandaba dar 
la posesión á favor do la Excma. Diputa
ción provincial de dos casas que pertene
cieron á D. Hilario Victoria, sitas en esta 
corte, la una calle de San Vicente, nú
mero 65, y la otra plaza de Herradores, 
núm. 4, cou la cualidad de siu perjuicio 
do tercero, la cual se le dará en legal for
ma, haciéndose á los inquiliuos los opor-
tuuos requerimientos para que reconozcan 
al nuevo poseedor; y verificado públí-
quese este auto en los periódicos oficia
les para los efectos del artículo 701 y 
siguieutes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Así lo acordó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fe.=Luis Rubio y 
Cadeua.=Juan Vivó.» 

Concuerda á la letra cou su original á 
que me remito. 

Y para su inserción en I03 periódicos 
oficiales, libro el presente que autorizo 
en Madrid á 13 de Diciembre de 1876.= 
Juau Vivó. 

Idmiflástraciofl Provitieial. 

A Y U N T A M I E N T O S 

a r r o y o m o l i n o s . 

Se hallan expuestas al público por 
término de 15 dias, á contar desda la fe
cha, las cuentas municipales de esta vi
lla, relativas al año económico de LS7o 
á 1876, según y como previene el arteíu-
lo 159 de la Ley municipal reformada de 
20 de Agosto do 1870. 

Arroyomolinos 14 de A'.ril de 1877.= 
El Alcalde, Tritón Martin. 

C o l m e n ir de Oreja . 

Con autorización superior se saca á 
pública subasta el esparto existente eu el 
Monte Pinar y Valle de Valdecasillas de 
esta villa, perteneciente á sus Propios, 
bajo el tipo de 525 pesetas. La subasta 
tendrá lugar en la sala capitular do este 
Ayuntamiento el dia 17 de Mayo próximo, 
deonce ádoco de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que obra en esta Secreta
ría y cou arreglo á las ordenanzas de 
montes vigentes. 

Colmcuar do Oreja 17 de Abril de 
1877.=Marcelino Mingo. 

L«a Cabrera . 

No habiendo habido licitadores en las 
tres subastas intentadas para el aprove
chamiento de pastos del monte Dehesa 
Robellauo, todo el monte, con la compe
tente autorización se anuncia cuarto re
mate para el 13 de Mayo próximo veui-
dero, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 125 pesetas 
para 200 roses lanares hasta 30 de Se
tiembre. 

La Cabrera 20 de Abril de 1877.=E1 
Alcalde, Tomás Benito. 

Torre» . 

El proyecto de presupuesto munici
pal de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1877 á 78, so halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de 10 dias para 
oir las reclamaciones que se presenten; 
advirtiendo que transcurrido aquel no se 
admitirán las que se hagan. 

Torres 14 de Abril de 1877.=E1 Al
calde interino, Ignacio Carrasco. 

Valdetorrea. 

El proyecto de presupuesto munici
pal de esta villa para el año económico 
de 1877 á 1878, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, contados desde la fe
cha, á los efectos que la ley previene. 

Valdetorres 8 de Abril de 1877. = T i -
burcio Raune. 

Valverde . 
Con la competente autorización de la 

Superioridad se subasta eu esta villa el 
aprovechamiento del esparto de los mon
tes dehesa Cuarto Bajo Cerrillo Verde y 
Valdecorneros, bajo el tipo de subasta 
do 600 pesetas. ' 

Dicha subasta se verificará el dia 20 
de Mavo, y hora de las doce de su maña-
ua, en el s%lon de sesiones de este Ayunta
miento. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Valverde y Abril 18 de 1877.=El Al

calde, Gabriel Gómez. 

MADRID: 1ST7.—Oücim tipográfica del l l o v i ó . 


